
CRITERIO A 

EVALUAR
CARACTERÍSTICAS DEL CRITERIO CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE
NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE
NO CUMPLE OBSERVACIONES

a.    Acciones de Vigilancia, Inspección y Control
X ETOZ

X MTS

X CASB

X LARREM

X ASS

X SQ

 

Alimentos sanos y seguros: Se menciona la realización de operativos interinstitucionalkes, pero no se menciona cyual es el porcentajer o cantidad frente al total 

reralizafdos 209. No se mencionan las dificultades, ni el impacto de esa intervención. Citan  las alertas emitidas, pero no comentan cuantas fueron fallidas o se 

encontraron en las localidades de la subred.  En cuanto a MSS no se realiza un analisis tecnico frente a las causas que las generaron. No se entiende la 

afirmación que se reraliza frente a la inspección, vigilancia y control en plazas de mercado  sobre formación de profesionalers integrales en : Etoz,  Seguridad 

Quimica, Alimentos Saneamiento .  A que se hace referencia?/ No se menciona frente a los resultados de No cumplimiento que medidas  o acciones se han 

ralizado./ Frente a establecimiento expendios de carnes, no se hace analisis de cuantos se encuentran cion autorización definitifa, vcuantos aún no cyumplen y 

las medidas o accuiones rrealizadas  en este comportamiento./ cuando se mencionan los puntos fijos para revisión de vehiculos, solo se hace alusión a dos, falta 

el punto fijo que se coloco oficialmente y en el cual aparecen gran cantidad de vehiculos inspeccionados./ frente a los operativo/ no se mencioina nada referente 

a sensibilizaciones, ni a publicidad.

ETOZ: Se oberva la información suficiente con el respectivo análisis esto dentro del documento entre las paginas 1236 a 1244.

Seguridad Química: En el texto se hace referencia a "la primera gráfica", "la tabla anterior" y otras expresiones similares, cuando lo ideal es que se cite la 

numeración de la gráfica o tabla para su identificación inequívoca. Se recomienda hacer un mejor uso de signos de puntuación, ya que es un aspecto que puede 

afectar la comprensión de lo escrito en el informe. En la información presentada sobre medidas sanitarias resulta necesaria una distinción entre establecimientos 

de riesgo químico y sector belleza, ya que los motivos expuestos dan a pensar que todas las medidas sanitarias corresponden al sector belleza.

Calidad del Agua y Saneamiento Basico:  En la gráfica 104 el concepto desfavorable equivaldría a 17,44.  En cuanto a las medidas sanitarias se indica que se 

aplicaron 465 medidas de seguridad y en las gráficas se reflejan solo 65 medidas sanitarias distribuidas por localidad. La tabla 469 hace mención a operativos 

realizados a bodegas de reciclaje y sitios de encuentros sexual sin tener relación con la redacción del párrafo que antecede sobre la estrategia de autorregulación

Medicamentos Seguros: Sin observaciones

ARREM: En las páginas 1260 y 1261; en cuanto al análisis y la tabla 471 de proporción de establecimientos que incumplen con la inspección y vigilancia de la ley 

1335 de 2009, verificar la información del periodo enero – septiembre 2025 con lo reportado en el Drive, esto cambiaria los datos generales del análisis y de la 

 X CASB

c.    Intervenciones de Información y comunicación

 X MTS

X CASB

X ETOZ

X SQ X ASS

Alimentos sanos y seguros: No se hace referencia al respecto  para la linea

Mericamentos Seguros: Sin observaciones

ETOZ: CUMPLE

Seguridad Química: Hace falta ampliar la información especificando a qué tipos de establecimientos se dirigieron las actividades de fortalecimiento de 

capacidades, en especial para riesgo químico dada su amplia variedad de posibles tipos de establecimiento.

Calidad del Agua y Saneamiento Basico: Cumple

e.     Prevención y Control de enfermedades zoonóticas X SEGUIMIENTO X VIR

VIR: El comportamiento por semana epidemiológica debe presnetarse en gráfica de líenas, eso facilita la lectura del comportamiento. El comportamiento de la

notificación por UPGD debe hacerse en gráfica y se pueden gráficar únicamente las 10 o 20 primeras de la SUBRED no por LOCALIDAD. Ahora bien si quiere

se puede presentar en otra gráfica el comportamiento por LOCALIDAD. Hace falta calidad en la presentación de datos, se debería considerar todas las variables

solicitadas y no solo enunciar resultdos, es necesario saber como presentar la información para que se clara. Se debe revisar y aplicar la presentación con

gráficas de la información, considerando que es un evento EPIDEMIOLÓGICO. Las AT y capcitaciones presentarlas como gráfica por localidad NO relacionar

todas las que se hicieron. 

SEGUIMIENTO ANIMAL AGRESOR: Ajustar el titulo a la intervenión que SI es pues está como VIR. 

f.    Intervenciones de Vigilancia intensificada de la Salud Ambiental
X MTS

X SQ

X CASB

X ASS

Alimentos: Se debe centrar en la parte tecnica y no se tiene que especificar cuantas delegaciones se hicieron. Al hacer la división de los sujetos atendidos  

especificar puntualmente las falencias, sin enunciar los hallazgos  y mencionar  actividades. No se indican  las foralezas del equipo, ni las debilidades. Se 

cumplieron las metas? cual fue el porcentaje de cumplimiento. Falta analisis del comportamiento de las atenciones conjuntas efectuadas con otras subredes. 

 

Seguridad Química: No se tienen observaciones.

Calidad del Agua y Saneamiento Basico:

*SUBSIVICAP: En la tabla 509 se indica que el IRABA para la localidad de Chapinero es  "sin riesgo".  Sin embargo los niveles de riesgo claificarían como 

"riesgo medio" mayor a 25.1.

Se solicita aclarar si la tabla 511 y 512 muestra los resultados de analisis fisico químicos y microbiológicos o son el número de muestras analizadas.  Esto debido 

a que los resultados son iguales.  Aclarar si el encabezado de la columna es número de muestras tomadas o valor obtenido de las muestras

*Sector Funerario: Tabla 506. En establecimientos nuevos que:  "iniciaron vigilancia en 2025 se indica que el periodo es de la vigencia del periodo del 01 de junio 

2025 al 30  de septiembre del 2025, se incluyeron un nuevo  establecimiento: Una agencia".  El periodo del informe es de diciembre de 2024 a septiembre 2025.  

Igual sucede para comportamiento de conceptos sanitarios. Aclarar el periodo del informe y los datos presentados: En la fuente de la tabla dice que el periodo es:  

03 de diciembre de 2024 – 30 de septiembre de 2025

Medicamentos seguros: Sin observaciones

 X CASB

g.    Intervenciones para Atención de Eventos de Interés en Salud Pública X SQ X ASS

Seguridad Química: Para próximas oportunidades se recomienda tener en cuenta la siguiente observación: En el texto se hace referencia a "la primera gráfica", 

"la tabla anterior" y otras expresiones similares, cuando lo ideal es que se cite la numeración de la gráfica o tabla para su identificación inequívoca.

Alimentos: Realizar un analisis más especifico, frente al papel del profesional en el equipo  de Urgencias y emergencias que atiende ETAS 

debilidades y fortalezas no se mencionan.

h.      Intervenciones para la Vigilancia epidemiológica ambiental X LARREM

Aire, Ruido y REM:  Desde la pagina 1410. Para la línea de aire, ruido y radiación electromagnética: A lo largo del documento se encuentra lo siguiente:

•	Página 1411, revisar redacción del análisis de la tabla 528, porque describe mayor porcentaje o mayor proporción, pero relaciona solo el número entero.

• Página 1414 para el párrafo de canalizaciones; conforme está redactado no se comprende parece que fueran 66 canalizaciones + 26 en ruido; se verifica la

información y en ruido es un aproximado de 16; pero esas 16 están dentro de las 56. Por lo anterior la redacción seria 56 canalización, siendo 16 de ellas en

ruido por afectación del sueño.

• Pagina 1415, en asma y rinitis, Importante registrar mayor claridad del tema “sobre lo que las familias manifiesta intrusiva la información recolectada”; porque

piensan eso y que ha informado la subred para aclarar a la familia que ese no es el propósito de esta intervención.

•	Página 1415, en el párrafo de atención de quejas; en matriz de cumplimiento de metas reportaron 56 quejas en 2024 + 717 entre enero a septiembre 2025 = 773

• Paginas 1415 y 1416 en logros, dificultades, acciones de mejora y conclusiones; quedo información relacionada con IVC tabaco, el cual dicha información debe

quedar registrada en el ítem a). de establecimiento vigilado y controlado y eliminarla de este ítem. 

i. Gestión de la vigilancia en salud ambiental X

SISVEA: Una vez revisado el informe, las tablas no estan enumeradas, en la primera tabla el item del modulo de talento humano no se evidencia el

diligenciamiento, cuales fueron las acciones de mejora. En cuanto a la frase "siendo los más frecuentes errores en digitación, errores en actualizaciones de

cedula de los establecimientos y datosfaltantes los más evidenciados", esta muy general, detallar. En la grafica 123, no se puede visualizar la informacion de

los ejes y las barras.

Las graficas de la 124 a la 133 Comparativa entre actas realizadas y actas digitadas en el sistema sivigila dc. no  tienen analisis.

Revisar la estructura del informe, ademas hay textos estan repetidos, unificar el uso de las siglas van en mayusculas como SIVIGILA DC, verificar la redaccion,

coherencia y relacion de los parrafos.

Vigilancia de la Salud 

Ambiental

SEGUNDA VERSIÓN 
MATRIZ REALIMENTACIÓN INFORME FINAL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO GSP - PSPIC

PERIODO  DICIEMBRE 3 DE 2024 A SEPTIEMBRE 30 DE 2025


